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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00585– 00 (Cuaderno Principal) 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos:  

  

1. Adecue el escrito de demanda dirigiéndolo al juez competente e indique en la 

parte introductoria el domicilio del demandado (núm. 1-2 art. 82 C.G.P) 

 

2. Allegue el poder debidamente conferido por la demandante, dirigido al juez 
competente, con el asunto determinado y claramente identificado (art. 75 CGP), 

además de contener el correo electrónico del apoderado, coincidiendo con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 Decreto Legislativo 806 de 
2020). 

 
3. Manifiéstese lo que corresponda respecto de la ubicación del título valor original 

que presta mérito ejecutivo y que será aportado al proceso en el momento que sea) 
requerido por el despacho (art. 78-12 y 245 CGP). 
 

4. Manifiéstese bajo juramento la forma en la que se obtuvo la información sobre el 

canal digital de notificaciones del demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inc. 2° art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

Remítase la subsanación desde el correo electrónico que el apoderado tiene inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA al correo electrónico del despacho. 

REQUERIR a la parte actora para que emita pronunciamiento expreso sobre la 

documental aportada por su contraparte en la que manifiesta haber pagado la 

obligación reclamada.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

Estado No.68 del 09/11/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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